
o) SS LPRINTENDENCIA 

DA ne COMPAÑTAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil jueves 28 noviembre 2012 

CUEVA BARCIA JIMMY FERNANDO ,en mi calidad de Representante Legal de la compañia VITALNUT S.A. 
, con Expediente Número 149333 y RUC 0992782412001 solicito se me otorgue la clave de acceso para 
ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 

actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de fas sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañias, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para ta trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre ta veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 

información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 

Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 

asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 

comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 

portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 

entera discreción, así come a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cuafquier momento y sín 

necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañítas aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

       

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL CIA DES 
Nombre: CUEVA BARCIA JIMMY FERNANDO 

Identificación 0912791639 

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



COMPAÑÍA VITALNUT 6.4. 
Guayaquil, 03 de Enero de 2012 

Señor Ingeniero 
JIMMY FERNANDO CUEVA BARCIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme pontr en su conocimiento que en sesión de la Primera Jumta General 
Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañia denominada “VITALNUT S.A.”, 
celebrada eu la Ciudadela del Magisterio, “Ciudad del Río” Mz, 942 villa-11, el día, 03 de 

Enero del 2012, donde se procedió a clegirlo a Usted, por el periodo de CINCO AÑOS, como 
GERENTE GENERAL de la compañía con los deberes y atribuciones que para el cargo 
determina el Estatuto Social, 

En ol ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también las demás atribuciones que 
determina el Estatuto Social de la sociedad, 

La compañía denominada “VITALNUT S.A.”, se constiuyó mediante escritura pública 
celebrada ante cl Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor, Rodolfo Pérez 
Pimentel, el $ de Agosto del 2010 y Aprobada mediante Resolución No. 5C.13.DIC.G.10- 
0006598, de fecha 24 de Septiembre de 2010, en la Súper Inendencia de Compañía, y 
debidamente márginade por el notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor, Rodolfo 
Pérez Pimentel, el 10 de Febrero del 2011, € inscrita en el Registro Mercamil del Cantón 
Guayaquil con fecha veintitrés de febrero del dos mil once.- 

Atentamente, 20 
ROD EDADES 

v la Gravoble 
,C, 0923146633 

SECRETARIA AD-HOC 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de compañía denominada “VITALNUT S.A”, 
para el cual he sido elegido. 

Dado y firmado en lg ciudad de Guayaquil el 03 de Enero del 2012 

   Jimmy Fergando Cueva Barcia 
C.C, No, 0912791639 

GERENTE GENERAL 

  
 



    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
- Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil doce queda inseríto el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VITALNUT S.A, a 
favor de JIMMY FERNANDO CUEVA BARCIÍA, de fojas 67.444 a 
67.445, Registro Mercantil número 11.838. 

A >. FTE 88 ROYIbizo e (0 

GUSTAVO AMABOR DELGADO 

ia mM % REGISTRADOR MERCANEIL. 
, mM DEL CANTÓN GUA YAQUÍL (E) : 

Y cnc 

  

REVISADO POR ÍA 

  
 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SÓCIEDADE     
  

Ss 

0992782412001 
VITALNUTS3A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIQUVENTE: GTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CUEVA BARCIA JUNY FERNANDO 

CONTADOR: HURTADO RODRIGUEZ JORGE WASHINGTON 

FC. NICID ACTIVIDADES: anta PEC, CONSTITUCION: 232091 

FEC INACIO: 20012 FEDRA DE ACTUALELACIÓN: 2012 

AETAADAD ECONOMICA PRINCIPAL:   
ACTIVIDADES DE DESARROLLO Y EXPLOTACION DE CULTIVOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Cantórr GUAYAQUE. Parroquia: PABCUALES Ciutadais: MAGISTERIO Número: SOLAR 11 Manzana: 
944 Conjunto. CIUDAD DEL O Reteror2a ubicación: JINTO A LA URB. METROPOUS DOS Telefono Trabajo: 043090857 
Culular 0995715709 Colular 09023048? Teletono Trabajo. 0471572914 

DOMICILIO ERPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIGUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE INPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

' DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

VOR ESTABLECARENTOS REGISTRADOS: del 201 ai 001 

JUMSEDICCIÓN: — ¡REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 
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